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CoNTRATO N" 12t2025

ENTTE IA FACULTAD DE ENFERMER|A Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
lsuNClÓtl, dom¡c¡liada en Coronel Cazal c/ 6 de enero - Campus Universitario - San Lorenzo, República
del Paraguay, representada para este acto por la Prof. Dra. Maria lsabel Rodr¡guez Vda. De Riveros, con
Cédula de ldentidad N' 1.413.829, Decana de la Facultad de Enfermeria y Obstetr¡cia - UNA, denominada
en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma "SERVICIOS DE INGENIERIA Y
MATERIALES S.A. (SERMAT S.A.)", con RUC N' 80010941-4. domiciliado en Tte. Benigno Cáceres
esquina Tte. 2do. Victor Valdéz - Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el

lng. Carlos Jorge Duarte Luraghi, con cédula de identidad No 561.810 denominada en adelante el
PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, ind¡vidualmente, 'PARTE", acuerdan
cetebrar el presente CoNTRATO de "sERVlClO DE RECOLECCIÓN DE BASURA PATOLÓGICA PARA
LA FENOB - EJERCICIOS 2025,2026 Y 2027". el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y

cond¡ciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente Confato tiene por objeto establecer las obligac¡ones que asumen LAS PARTES, en relación
a la adjudicac¡ón de la convocatoria: "sERvlclo DE REcOLEcclÓN oE BASURA PAToLÓGlcA PARA
LA FENOB - EJERCTCIOS 2025. 2026 Y 2027" . con el lD N" 472621.

2, DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contralo, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los sigulentes:

3. IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

OERIVADO DEL CONTRATO
El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromrso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certif¡cado de Disponib¡lidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) con el lD N": 472621.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el sultado del procedimiento de MCN - Menor Cuantía Nacional, convocado
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a. Contrato y sus adendas o modificacionesi
b. El Pliego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP,
d. La oferta del proveedor:
e. La resoluc¡ón de ad.judicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va not¡f¡cación;
f. La pól¡za a ser em¡t¡da por la aseguradora.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente.
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LO§ §ERVICIOS

ITEI\T N" CATALOGO DESCRIPCION CANfIDAO
UNIOAD DE

MEDIDA
PRESENTACION

PRECIO
UNITARIO

MONTO
IOTAL

1 7612150'1-00'l

SeMc¡o de
recolecc¡ón y
disposición finalde
residuos
patolóqicos. según
EETT de| PBC

1 KILOGRAMOS EVENTO 10.200 10 200

MoNTo MiNrMo Gs.6.000.000

El monto mÍn¡mo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 6.000.000 (guaranies seis millones) y
el monto máximo es de Gs. 12.000.000 (guaraníes doce millones).

El Proveedor se compromete a proveer los Servicio a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los servicios y
la subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y cond¡c¡ones.

6. VIGENCIA OEL CONTRATO

Este contrato tendrá vigencia desde la f¡rma del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones
contractuales.

7. PLAzo, LUGAR Y coNDIcIoNES DE LA PRoVISIÓN DE SERvIcIoS
Los servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases, en la siguiente d¡rección:
Coronel Cazal c/ 6 de Enero - Campus Universitario - San Lorenzo.
Facultad de Enfermería y Obstetricia de Ia Universidad Nacionalde Asunción.

8. ADMtNtsrRAcróH oet coHtnlto
La admin¡strac¡ón del contrato estará a cargo de la: Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas de la
Facultad de Enfermería y Obstetricia - UNA.
Mgtr. Orlando Arturo Estigarribia Rodas C.l N' 3.476.849. como Administrador de Gestión de Seguim¡ento de
Contrato, responsable desi según Resolución N" 111012025
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MONTO MÁXIMO Gs. 12.000.000.

Dec
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9. FoRMA y rÉRMtNos PARA GARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo
La garantia para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar denlro de los 10 (dÍas) calendarios siguientes a la firma
del contrato.

10. MULTAS
Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pl¡ego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimtento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resc¡sión de contratos de

conformidad al Articulo 122 del Decreto N' 226412024 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA tEY N"

7oz1 oEL 9 DE DtctEMBRE DE zo2z.'DE suMtNtsrRo y coNTRATActoNES púBLlcAS', caso

contrario deberá seguir apl¡cando el monto de Ias multas que correspond3n.
La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima dei''porceñtá¡e de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la
ley N' 702112022.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 702112022, y en las Condiciones Contractuales de

este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirim¡rá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Condic¡ones Contractuales.

r3. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación

debido a la procedencia de una prolesta o invest¡gac¡ón instaurada en conlra del procedimiento, y si

dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que

sea afectada por la nulidad. quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la

comunicación of¡cial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y

obligac¡ones der¡vadas de lo ejecutado del conlrato.

,I4. IOIOMA DEL CONTRATO
El contrato, asi como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escrito§

en idioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato,

pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada

por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y,

en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos de interpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esgos

denvados de la exactitud de traducción

En el mismo plazo ind ado el párrafo anterior. se deberá rem¡tir a la convocante la actualizac¡ón de la

mencl nJ .u cución del presente contrato
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15. SUSCRIPCION
EN TESTIMONIO d
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